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Del trabajo partitivo córrase traslado a los interesados, por el término legal de cinco (5) 
días, conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 509 del C.G.P. 
 
Respecto a la solicitud de entrega del oficio ordenado en audiencia con destino a la 
DIAN, el Despacho advierte que internamente la Secretaria procedió a su elaboración 
y envió, por lo que se le concede el término de 5 días a la abogada para que proceda 
acreditar su diligenciamiento.  
 
De otra parte, proceda la Secretaria al envió de las copias procesales requeridas por la 
profesional del derecho.  
 
Finalmente, la Secretaria deberá elaborara todos los oficios y telegramas ordenados en 
la audiencia del 06 de abril de 2021.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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